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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado la  firma de 18 convenios para la rehabilitación de las áreas de  regeneración y renovación urbana de 18 barrios en 23 municipios de la  región, que permitirán reformas en 4.207 viviendas. Esta operación  requerirá la colaboración de los propios vecinos, los consistorios  afectados, el Ejecutivo regional y el Ministerio de Fomento.

Los acuerdos suponen la realización de obras de mejora de la calidad y  sostenibilidad del medio urbano por importe de 66.130.826,01 euros, que  se financian conjuntamente por las administraciones públicas  intervinientes y por parte de los vecinos que reformen sus viviendas,  correspondiendo al Plan Estatal de Vivienda 26.911.816,01 euros; a los  ayuntamientos, 10.444.510,00 euros, y a los particulares, 28.774.500,00  euros.

Estos convenios se enmarcan en el programa de Áreas de Regeneración y  Renovación Urbanas (ARRUR), que permite la financiación conjunta de la  rehabilitación de edificios; viviendas, incluidas las unifamiliares como  es el caso de varios de los barrios de esta operación; la urbanización y  reurbanización de espacios públicos; y, en su caso, de la edificación  en sustitución de edificios o  viviendas demolidos en estas áreas  previamente delimitadas.

Los acuerdos atañen en Madrid capital a los barrios de Ambroz, en el  distrito de Vicálvaro; Colonias de Vallecas, en Puente de Vallecas; Gran  San Blas y Simancas en el distrito de San Blas-Canillejas; Colonia  Loyola y Virgen de la Inmaculada, en el distrito de Carabanchel; Poblado  dirigido de Fuencarral, en Fuencarral-El Pardo; y Poblado dirigido de  Orcasitas y Meseta de Orcasitas, en Usera.

Los otros municipios con barrios implicados en esta importante  operación de renovación del parque de viviendas, edificios y espacios  urbanos son: la zona centro de Alcobendas; San José de Valderas, en  Alcorcón; Las Aves, en Aranjuez; la estación y la zona del casco, en  Coslada; del Arroyo en Fuenlabrada; barrio de las Margaritas y Fátima en  La Alhóndiga, de Getafe; barrio de la Estación, en Navalcarnero;  Covivar, en Rivas-Vaciamadrid; Torrejón residencial, en Torrejón de  Ardoz; y la zona  denominada Valle del Lozoya, que engloba a los  municipios de Braojos, Buitrago del Lozoya, Cabanillas de la Sierra,  Canencia, Gascones, Horcajo de la Sierra-Aoslos, Navalafuente,  Piñueca-Gandullas, Robregordo, La Serna del Monte, Somosierra,  Valdemanco y Villavieja del Lozoya.

Para facilitar la información, gestión y tramitación de las obras en  cada uno de los barrios con los vecinos que quieran rehabilitar sus  viviendas, se prevé la creación de unas Oficinas Técnicas de Gestión.  Estos espacios también recibirán financiación para su funcionamiento del  Plan Estatal. Además, en función del tipo de obras de rehabilitación y  mejora que se lleven a cabo en cada una de las viviendas, el número  previsto en todas las áreas podría aumentar puesto que en caso de que no  se consuma el presupuesto total previsto, se podrían adherir más  vecinos.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en Consejo de Gobierno la firma de  un convenio con la Mancomunidad de servicios del Valle norte del Lozoya  para establecer los mecanismos que permitan llevar a cabo la  financiación de las ayudas y la agilización de los procedimientos de  concesión para el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural  (ARRUR) del área denominada Valle del Lozoya, con viviendas en los  municipios de Braojos, Buitrago del Lozoya, Cabanillas de la Sierra,  Canencia, Gascones, Horcajo de la Sierra-Aoslos, Navalafuente,  Piñueca-Gandullas, Robregordo, La Serna del Monte, Somosierra,  Valdemanco y Villavieja del Lozoya.

Las actuaciones integradas en todos estos barrios supondrán la  rehabilitación de 175 viviendas, con una inversión de 1,2 millones de  euros que serán financiados por el Plan Estatal de Vivienda, de los que  el Ministerio de Fomento aportará 1,1 millones de euros y la Comunidad  de Madrid 125.188 euros. Por su parte, los distintos ayuntamientos a los  que afectará destinarán 577.500 millones de euros y los particulares  1.050.000 millones de euros.

Las viviendas que se van a rehabilitar en esta zona tienen similares  características en cuanto a construcción, situación y cronología de las  edificaciones, habiendo sido construidas entre 1961 y 1980 la mayoría de  ellas. Se  trata principalmente de vivienda diseminada y urbanizaciones para  segunda residencia. Las principales deficiencias que presentan influyen  en su estado de funcionalidad y se deben principalmente a la edad de las  edificaciones, al estado de conservación de la construcción en algunos  de sus elementos, así como a las inclemencias meteorológicas.

Las obras afectan a las cubiertas, fachadas, carpinterías exteriores y  cerrajerías, instalaciones y carpinterías interiores donde se prevén  obras de rehabilitación tales como: adecuar la envolvente del edificio  añadiendo aislamiento térmico; optimizar el consumo energético de los  sistemas de calefacción y/o aire acondicionado mediante la adecuación o  sustitución de las instalaciones existentes; mejorar la accesibilidad a  viviendas con sistemas de rampas; sustitución de baños cuando sea  necesario por sistemas adaptados mediante la implantación de platos de  ducha y elementos complementarios, y adecuar las instalaciones  eléctricas a la normativa.

Las obras de reurbanización consistirán en actuaciones en zonas de  aceras y calzadas, tales como reposición de pavimentos; adaptación de  pasos de peatones; mejora de señalización; renovación de alcorques del  arbolado existente; renovación del mobiliario urbano, y mejoras de  accesibilidad mediante rampas. También se llevarán a cabo actuaciones en  parques y jardines, como la disminución de barreras arquitectónicas, la  revisión de redes de riego y del sistema de canalización de aguas  pluviales, procediendo a la comprobación de tuberías, pozos y rejillas.

Para facilitar la información, gestión y tramitación de las obras en  cada uno de los barrios, se prevé la creación de unas Oficinas Técnicas  de Gestión. Será la Mancomunidad de Servicios del Valle Norte del Lozoya  la que dirija esta oficina como ventanilla única para llevar a cabo la  tramitación, equipos y oficinas de planeamiento, así como la gestión de  las ayudas de las viviendas y de acompañamiento social de actuaciones  subvencionables. En este caso serán 175 viviendas las que se prevé que  se rehabiliten de 13 municipios del Valle del Lozoya.

Las actuaciones que son objeto de subvención en este proyecto  incluyen desde la mejora de las condiciones estructurales y funcionales  de los edificios; la habitabilidad  de las viviendas; la introducción de medidas dirigidas al ahorro y la  eficiencia energética como aislamiento en fachadas, carpinterías y  cristalerías, calefacción y refrigeración; la introducción de energías  renovables, u otras tan importantes como su adaptación a las medidas de  evacuación, y seguridad y protección contra incendios.

También forman parte las mejoras en la eficiencia energética de las  instalaciones comunes de ascensores e iluminación, del edificio o de la  parcela, mediante actuaciones como la sustitución de lámparas y  luminarias por otras de mayor rendimiento energético, generalizando por  ejemplo la iluminación LED, instalaciones de sistemas de control de  encendido y regulación del nivel de iluminación y aprovechamiento de la  luz natural.

Se subvencionará también la mejora de las instalaciones de suministro  e instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de agua, así como  la implantación de redes de saneamiento separativas en el edificio y de  otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas grises y  pluviales en el propio edificio o en la parcela o que reduzcan el  volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

La mejora o acondicionamiento de las instalaciones para la adecuada  recogida y separación de los residuos domésticos en el interior de los  domicilios y en los espacios comunes de las edificaciones forman parte  del catálogo de mejoras que pueden recibir ayudas, al igual que el  acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar  la permeabilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo  consumo hídrico, optimizar los sistemas de riego y otras actuaciones  bioclimáticas.

Del mismo modo, serán subvencionables aquellas que afecten a  elementos cuyo tratamiento permita reducir de forma efectiva en el  interior de la edificación el promedio anual de concentración de radón a  niveles inferiores a 300 Bq/m3, o en las que, sin alcanzar dicho nivel,  se reduzca la concentración inicial en al menos un 50%.

Por último, lo serán aquellas medidas que fomenten la movilidad  sostenible en los servicios e instalaciones comunes de los edificios o  urbanizaciones tales como la instalación de puntos de recarga de  vehículos eléctricos en los aparcamientos, o la adecuación de zonas e  instalaciones de aparcamientos de bicicletas.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en  Consejo de Gobierno la firma de un convenio con el Ayuntamiento de  Coslada para establecer los mecanismos que permitan llevar a cabo la  financiación de las ayudas y la agilización de los procedimientos de  concesión para el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural  (ARRUR) de las áreas denominadas barrio de la Estación y el casco de  Coslada.

El barrio de la Estación de Coslada fue construido a principio de los  años 50-60 con promociones de vivienda en bloques lineales de cuatro  alturas, siendo muy precario el estado actual del parque de viviendas. La antigüedad de los edificios, las edificaciones y su escasa calidad  constructiva, unido a la ubicación sobre los arenales próximos al río,  que produce movimientos frecuentes del subsuelo y conlleva importantes  problemas estructurales  como grietas y fisuras del parque de viviendas, por lo que requiere una  intervención para mejorar sus condiciones de habitabilidad.

Las actuaciones programadas tienen por objeto la solución integral de  cimentación perimetral y la del interior, para resolver los problemas  existentes de movimientos entre los edificios, las grietas y fisuras  producidas; la sustitución de la red de canalones y bajantes exteriores y  de la red horizontal de saneamiento hasta la acometida al pozo general  para resolver los problemas de saneamiento horizontal, derivados del mal  estado de los entronques, arquetas y pozos; la adecuación al Reglamento  electrotécnico para baja tensión y a la normativa de protección contra  incendios en los edificios; la instalación de ascensores y rampas  salvaescaleras, así como la sustitución de carpinterías y  acristalamientos para el mejor aislamiento térmico.

Asimismo, se prevé la rehabilitación energética de los edificios de  viviendas mediante la mejora de la accesibilidad de los espacios  públicos; las obras destinadas a mejorar la eficiencia ambiental en  materia de agua, energía, uso de materiales, gestión de residuos y  protección de la biodiversidad; la reducción del uso de agua potable y  de riego; la mejora de la eficiencia energética en edificación y en  servicios urbanos; las obras de implantación de energías renovables y  sistemas de climatización centralizada o de distrito, y la mejora del  reciclaje de los materiales, destinada a cumplir con los planes  nacionales o autonómicos de recogida de residuos.

Para facilitar la información, gestión y tramitación de las obras en  cada uno de los barrios con los vecinos que quieran rehabilitar sus  viviendas, se prevé la creación de unas Oficinas Técnicas de Gestión. En  este caso será la Empresa Municipal de Vivienda de Coslada (EMVICOSA)  la que dirija esta oficina como ventanilla única para llevar a cabo la  tramitación, equipos y oficinas de planeamiento, así como la gestión de  las ayudas de las viviendas y de acompañamiento social de actuaciones  subvencionables. En el caso de Coslada, se prevé que sean alrededor de  345 viviendas las que se rehabiliten.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en  Consejo de Gobierno la firma de un convenio con el Ayuntamiento de Rivas  Vaciamadrid para establecer los mecanismos que permitan llevar a cabo  la financiación de las ayudas y la agilización de los procedimientos de  concesión para el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural  (ARRUR) del área denominada barrio de Covivar, en Rivas Vaciamadrid.

El barrio de Covivar está situado en la zona noroeste de Rivas  Vaciamadrid y fue construido a principio de los años 80 del siglo  pasado, en una zona homogénea de urbanismo residencial con tipología de  bloque abierto sobre espacios privados de uso público, siendo la zona de  mayor densidad de población del municipio. La antigüedad de los edificios, algunos sin ascensor, abarata el  alquiler de los mismos. Al ser uno de los primeros barrios en crearse,  la población está en la edad de jubilación o muy cercana, lo que plantea la necesidad de mejora de las condiciones de accesibilidad.

Atendiendo a las necesidades, las actuaciones programadas tienen por  objeto la mejora de la accesibilidad de las viviendas mediante la  colocación de ascensores, escaleras y rampas, adaptación de baños,  accesibilidad universal a través de videoporteros, señalización,  instalaciones domóticas que favorezcan la autonomía personal, así como  cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros  actuales en seguridad de utilización y accesibilidad.

Entre ellas, también se encuentra la rehabilitación energética de los  edificios de viviendas, mediante la mejora de envolventes térmicas,  fachadas y cubiertas, carpinterías, cambio de calderas e instalación de  sistemas basados en energías renovables; y obras de mejora del espacio  urbano, mediante la mejora de accesibilidad en espacios públicos, mejora  de zonas verdes y ajardinadas (reforma de la red de riego, iluminación  viaria), mobiliario urbano y mejora y mantenimiento de redes e  instalaciones generales (saneamiento, electricidad, agua, etc.).

Para facilitar la información, gestión y tramitación de las obras en  cada uno de los barrios con los vecinos que quieran rehabilitar sus  viviendas, se prevé la creación de unas Oficinas Técnicas de Gestión. En  este caso, será la a la Empresa Municipal de la Vivienda de Rivas  Vaciamadrid la que dirija esta oficina como ventanilla única para llevar  a cabo la tramitación, equipos y oficinas de planeamiento, así como la  gestión de las ayudas de las viviendas y de acompañamiento social de  actuaciones subvencionables. En el caso de Rivas Vaciamadrid se prevé  que sean unas 400 viviendas las que se rehabiliten.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en  Consejo de Gobierno la firma de un convenio con el Ayuntamiento de  Torrejón de Ardoz para establecer los mecanismos que permitan llevar a  cabo la financiación de las ayudas y la agilización de los  procedimientos de concesión para el Área de Regeneración y Renovación  Urbana y Rural (ARRUR) del área denominada Torrejón residencial, en el  centro urbano.

Se trata de una zona reducida geográficamente formada por bloques de  viviendas colectivas construidos entre los años 1985 y 1990, que  presentan una serie de deficiencias que se subsanarán mediante la  ejecución de las actuaciones consistentes en obras de mejora de la  eficiencia energética, actuaciones en fachada que implementen el  aislamiento del edificio, así como mediante la renovación de la  carpintería exterior y de la vidriera, y de las calderas centrales de  producción calorífica para calefacción y agua caliente sanitaria con la  instalación de contadores de calorías y termostatos individuales.

También comprenden obras de accesibilidad que incluyen la instalación  de ascensores en patios interiores de viviendas, rampas, pasamanos,  pequeñas plataformas  elevadoras y obras menores, así como obras de renovación de  instalaciones eléctricas adaptándolas a la normativa actual, reparación  de humedades o goteras, reparaciones puntuales en fachadas o impostas,  renovación de bajantes o de instalaciones en general.

Se llevarán a cabo actuaciones de urbanización, consistentes en la  mejora de la pavimentación tanto de viales como de aceras, mejoras de  las plazas o zonas verdes con inclusión de juegos de niños, zonas  ajardinadas y fuentes, soterramiento de instalaciones de telefonía que  actualmente van por fachada en muchas de las zonas y el soterramiento de  los contenedores de residuos urbanos y la renovación de la red de  saneamiento, incluyendo una red separativa.

Para facilitar la información, gestión y tramitación de las obras en  cada uno de los barrios con los vecinos que quieran rehabilitar sus  viviendas, se prevé la creación de unas Oficinas Técnicas de Gestión. En  este caso será la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Torrejón  de Ardoz S.A la que actúe como Ente Gestor y dirija esta oficina como  ventanilla única para llevar a cabo la tramitación, los equipos y las  oficinas de planeamiento.

Estas oficinas también recibirán financiación para su funcionamiento  del Plan Estatal. Además, en función del tipo de obras de rehabilitación  y mejora que se lleven a cabo en cada una de las viviendas, el número  previsto podría aumentar puesto que, en caso de que no se consuma el  presupuesto total previsto, se podrían adherir más vecinos. Las obras de  rehabilitación finalizadas con anterioridad al 1 de enero de 2018 no  podrán ser incluidas en este programa.

Las actuaciones que son objeto de subvención en este proyecto  incluyen desde la mejora de las condiciones estructurales y funcionales  de los edificios; la habitabilidad de las viviendas; la introducción de  medidas dirigidas al ahorro y la eficiencia energética como aislamiento  en fachadas, carpinterías y cristalerías, calefacción y refrigeración;  la introducción de energías renovables, u otras tan importantes como su  adaptación a las medidas de evacuación, y seguridad y protección contra  incendios.

También forman parte las mejoras en la eficiencia energética de las  instalaciones comunes de ascensores e iluminación, del edificio o de la  parcela, mediante actuaciones como la sustitución de lámparas y  luminarias por otras de mayor rendimiento energético, generalizando por  ejemplo la iluminación LED, instalaciones de sistemas de control de  encendido y regulación del nivel de iluminación y aprovechamiento de la  luz natural.

Se  subvencionará también la mejora de las instalaciones de suministro e  instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de agua, así como la  implantación de redes de saneamiento separativas en el edificio y de  otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas grises y  pluviales en el propio edificio o en la parcela o que reduzcan el  volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

La mejora o acondicionamiento de las instalaciones para la adecuada  recogida y separación de los residuos domésticos en el interior de los  domicilios y en los espacios comunes de las edificaciones forman parte  del catálogo de mejoras que pueden recibir ayudas, al igual que el  acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar  la permeabilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo  consumo hídrico, optimizar los sistemas de riego y otras actuaciones  bioclimáticas.

Del mismo modo, serán subvencionables aquellas que afecten a  elementos cuyo tratamiento permita reducir de forma efectiva en el  interior de la edificación el promedio anual de concentración de radón a  niveles inferiores a 300 Bq/m3, o en las que, sin alcanzar dicho nivel,  se reduzca la concentración inicial en al menos un 50%.

Por último, lo serán aquellas medidas que fomenten la movilidad  sostenible en los servicios e instalaciones comunes de los edificios o  urbanizaciones, tales como la instalación de puntos de recarga de  vehículos eléctricos en los aparcamientos, o la adecuación de zonas e  instalaciones de aparcamientos de bicicletas.
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